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Buitrón Cerner, don Albcrio.
Cámara Hermoso, don Manuel de )2

Coderch Planas, don José.
Díaz-Pache Pumareda, don Juan f\tanuf'L
Fernández Torrejón, don Julio.
Ferrer Colom, don Norberto.
Flores Arroyuelo, don Jua.n Luis.
Font Blazquez, don Agustín,
Gandarias Alonso de CeJis, don Hamón.
García~Trelles Dadin. don José Ppdro.
Garrigues López-Chicherl, don Eduardo.
González~CebriánTallo, don Juan,
González Ferriández-C-orugedo, don Paulino.
Gómei Rodríguez-Quíntero, doña Dulce Nombre de

Jesús.
Jara Guerrero, don José Antonio.
Jiménez Abaseal. don Aniba} JulIo,
Javer y de Mora-Figueroa, don RafarJ Adolfo.
Laiglesia González de Peredo, don Juan Pablo de.
Laiglesia del Rosal; don Eduardo de.
Laporta Poole, don Jes(lsMiguéT.
López-Aguilar y Pérez~Griff6, don Juan ).Anria.
L6pez Alvarez, don Fidel.
L6pez4 Ibor Alil\o,' don ·Alfonso.
Maestre Escrivá,doriJoaquitL
Manso Gama, don Domingo de Silo",
Masferrer Sala, don Ignacio.
MazarraSa AIvear,cloña María do la Almudena.
Miguel Egea, don Ramón de.
Muñozc:Rojas de Alarc6n, don Antonio.
Muro Martinez, don José'MigueL
Obregón Saracho. don· Jesús MarfR_
Olivares Salazar. dona Cristina.
OrUz Diez de Tortosa.donGoIlzalo.
Paz Agüeras. don José ManueL
Pérez-Villanueva Tova:r, don Joaquín.
Fans lrazazabal. don Jpsé Maria.
Rico Carabias, doña Mercedes.
Riquelme Lidón, don Fernando.
Rodilla González, don Fernando José
Rodríguez-PantojaMarq;u:ez. 'don Ton¡¡is,
Romero de Terreros Castilla, don Juan Manuel
Roselló. Serra, don José Luis.
B.uiz del Arbol y Soler de CorneUü, don Jaime.
Salas Collantes. don Santiago.
Salas Fernández. don Juan MflJ1:üel.
Sánchez de Boado y. de la VálgOillit, d.on Carlos.
Sánchez Jara, don Antonio
Sánchez Rau, don Fernando,
Sanz Fernández de Córdoba, doih\ Ascensión.
Sobredo Galanes. don Ramón.
Torre Fernández del Pozo, don Servando de la
V~zquez Rodríguez,·Sedano; don José ·Javler.
Vllardell Coma. doña María Marta,
Viqueira Niel, don Francisco Jose.
Viturro de la Torre. don ManueL
Zurita Salvador, don Juan Francjsco<

Madrid, 4 de junio de 197.1,-fl Subsecretario, Gabriel Fer~
nández de Valderrama.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la qUf.' se norn
bra Vocal suplente del Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios de la opo,,;ición (I ingreso en el Cuer
po de Intervención y Cont.a.bilidad de la Adminis
tración Civil del E.~t<tdo al Ca'tedráti-codé la· FacuJ
tad de Derecho de Madrid donA'iftfaér' Gi&ert \' Sán
chez de la Vega.

.Ilmo. Sr,; Por Orden de 27 de marzo d-ü 1973 se nombró pI
Tnbunal que ha de juzgar los ~!ercicj¡)s de 1;: oposición a in-o
g~O en el Cuerpo de Intervcnoon y ContabilIdad de la Admi~
~lstración Civil de! Estado, convocadH por Orden. de a de sep,
tIembre de 1972, en la que se omitió el nombramiento d0 V<JCal
suplente del Catedrático de la Facultad de Derocho de Madrid.

En consecuencia, este Ministerio ha teDjdo abiert nombrar
Voc~ suplente en -el mencionado Tribunal a don Rafa81 Gibert
L;d:l~~ez de la Vega Catedrático de la Facu.ltad de- D,,,rf'cho d',)

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, ('1 ;1'2;' lo,:: jnten~ójmlc'> v
demás efectos. -

Dios guarde a V. l. muchos años.
. Madrid, 7 de mayo de 1973, p, D., el Subsecretario Juan Ro-

VIra Tarazana. '

Ilmo. Sr. Interventor gennal de la Adminh'nlclón del Estado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

HESOLUC10N de la Dirección. General de Correos
y Telecomunicación por la que se rectifican erro
re.'.! de transcripción en la relación. definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos a las oposiciones a
ingreso en la Bscala Auxilia,r Mixta de Telecomuni
cación.

HabjendGse sufddo errores de transcripción en la relación dE'~

finitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones a
ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, in
serta en el ~Bolétin Oficial del Estado» número 120 de 19 de los
corrientes, deben't entenderse rectificada en el sentido siguiente,

Numero 211, Benedicto Pérez de Lema, Angeles, en vez de Be
nedicto Pérez de Lema, AnIes.

Número·712, Galán González, Maria Mercedes, en vez de Ga
lánRodríguez, MarlaMercedes,

N':(J:mero 1.232, Maneiro García de la Pedrosa, María de la
Asunción, en vez de Maneiro Garciadelapedrosa. Maria de la
Asundón.

Número 1.412, Montané Garcia, Luis María, en vez de Monta
fié García, LuiS María.

Numero 1.428, Moraleja Ton-anes, Félix, en vez de Moraleja
Terrores, Félix.

Número 2.132, Torres B.igabcrL Francisco Javier, en vez de
Torres Rigabert, Francisco de Javier

Número 2.241, Villártubia Carmona, Aurora, en vez do Villa~

rubia Carmnna, Aurora.

Madrid. 29 de mayo de 1973 -~EI Director genera!, León He
cl'era.

RESOWCION del lnstituto de Estudios de Adminis
tración. Local por la qUe se convoca el V CUrso de
Dirección de Personal pena funcionarios de las Cor
poraciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajo -aprobado para el Curso
1973~74, se convoca el V Curso de Dirección de Personal para
funcionarios de las Corporaciones Locales,. con sujeción a las
sigUientes bases:

1.~ El Curso que se convoca tiene 1>01' objeto capacitar a los
funcionarios en las técnicas. de dirección de personal. con el fin
da que en su actuaci6-n profesional las tengan en cuenta y pue
da .-nevar a cabo. una. labor má$eficiente.

2.a Pográn solicitar tomar parte en el Curso los funcionarios
pertenecientes a la primera categoría del Cuerpo Nadonal de
Secr~tarjos o a las plantillas de las Corporaciones Locales en los
que concurran las siguientes circunstanCias:

aJ Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpo
ración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales.

b) Tener titulo académico superior.
e) Contar ton :eincoaños de servidos efectivos, como mí

nimo, a las e .rporaciones Locales.

3. a J"a se!eccíón de los aspirantes se efectuará teniendo en
e.uenta el mayor. número de hahitantfts de fa población respec
tIV:l, eligiendo Sólo uno por Corporación.

4. a El número de participantro: en el Curso será el que per
mitan las posibilidades docentes.

5.3 El Cursa tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi
nistración JAcal de este Instituto en el período comprendido
entre el 12 de noviembre y el 14 de diciembre de 1973.

El .n~gimon de trabajo será on horarío de mañana y tarde,
y. al termino del Curso se efectuará un ('jercicio final, para apre
cw.r y valoruT el aprmnxhamiento obtonido por los participantes,
3. Jos que, en SLl caso, s.e les expedirá el correspondiente certi
f¡cado,

e.' Los funcionarios que deseen tomar parte en el Curso que
se conVOC8, deberilU dirigir instancia, según modelo adjunto, a
la. Dirección dellnstituto. (Joaquín GarcíaMorato, 7. Madrid-lO),
duranto el plazo de treinta dtas hábiles a pa.rtir de la publica
cióü de ~'sL~ convocatoria on el ",Boletín Oficial del Estado».

7." La asistencia al Curso quedará condicionada a la obten
ción de la preceptivJ. Jicencia de la respectiva Corporación, de
acuerdo con Jo provisto· en el articulo 49 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración LocaL

8." Los funcionarios admitidos al Curso deberán abonaJ:" la
cantidad de 1.615 pesetas en concepto de derechos de matrícula
y de expedJclón del certific-ado.

Madl'id, .1-. de mayo de 1973,-El Director del Instituto, Juan
Luís de la 'i<'IUina Ve:larde.

'1
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MODELe ()E L~ ~ i ANClA

tFo-nuato nc('malizurlc nI) x :::9'¡ mmJ

Relnl.€;?Hl

liSOS

V CURSO DE DrREccrON DE PEflSONAL PARA FUNClONARlOS DE LAS CORpORACIONES LOCALES

________A_P_._lli_·~_OS__'_._._..__br_. 1 "_U_ga__' _d_._._""_i_nú__••_te -I....--Ft-.....--._.~__._""'_·_l_'._lo..-...._

D. N. l. número ~ , e~.peidíd(l en •• H , · c;••';~.:¡;~ ••¡; ..'•••¡'.',. el.: -;i¡; ;,d".rlii·~~ ii.iiin¡; de 11•..-;;;:

DQ ro ieí ti o

Can\!:
Población:

Fecha en Que comenzó a prestar servítiaen(a Adm.inistración Local

Tiempo de' !lerviCios

'l'.it.u].os académicos sUperiores

Administración
Local

Corporación y puesto quedesempéña en lamísma¡

Censo de población según la última re<:titicaciónaprohada:

El que suscribe solicita a V. 1. se le a.ci.Q\ita al referido Curso.

En a •••••• de ••;. de t973!

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMrNISTRACION LOCAL.~Ml,.DWJ).


